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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las localidades de la provincia de Buenos
Aires, donde se han registrado o se registran in-
terrupciones del servicio telefónico y cuestiones
conexas. Di Leo y otros. (4.858-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución de la señora diputada Di
Leo y otros señores diputados, por el que se soli-
cita informes al Poder Ejecutivo sobre las localida-
des de la provincia de Buenos Aires donde se han
registrado interrupciones del servicio telefónico; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2002.

Pablo A. Fontdevila. – Jorge L. Bucco. –
Pedro J. C. Calvo. – Héctor T. Polino.
– Dante Elizondo. – Julio C. Moisés. –
Angel O. Geijo. – Daniel M. Esaín. –
Marta I. Di Leo. – Roberto J. Abalos. –
Guillermo Amstutz. – Mónica S.
Arnaldi. – Daniel A. Basile. – Juan P.
Baylac. – Jesús A. Blanco. –Nora A.
Chiacchio. – Elsa Correa de Pavón. –
Juan C. Correa. – Teresa H. Ferrari de
Grand. – Oscar F. González. – Rafael A.
González. – Miguel A. Insfran. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Arnoldo Lamisovsky.
– Miguel A. Mastrogiácomo. –
Fernando C. Melillo. –Alicia I.
Narducci. – Jorge A. Obeid.  – Irma F.
Parentella. – Sarah A. Picazo. –
Ricardo C. Quintela. – María del
Carmen Cecilia Rico. – Gabriel L.
Romero. – Irma Roy. – Haydé T. Savron.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1284

COMISIONES DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA Y DE DEFENSA

DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 23 de octubre de 2002

Término del artículo 113: 1° de noviembre de 2002

– Margarita R Stolbizer. – Juan M.
Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de la Co-
misión Nacional de Comunicaciones, se sirva infor-
mar acerca de los siguientes puntos:

1. Cuáles son las localidades de la provincia de
Buenos Aires donde se han registrado o se regis-
tran interrupciones en el servicio telefónico.

2. Cuáles son las causas que determinaron la in-
terrupción de dichos servicios.

3. Cuáles fueron las medidas y las acciones adop-
tadas en cada caso.

4. Cuáles fueron las sanciones impuestas a las
empresas prestatarias de los servicios.

5. Qué incidencias ha tenido la interrupción de
los servicios sobre la facturación de los usuarios.

Marta I. Di Leo. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Margarita R.
Stolbizer.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución de la señora diputada Di
Leo y otros señores diputados, por el que se soli-
cita informes al Poder Ejecutivo sobre las localida-
des de la provincia de Buenos Aires donde se han
registrado interrupciones del servicio telefónico.
Después de su análisis, han creído pertinente dic-
taminarlo favorablemente, sin modificaciones.

Pablo A. Fontdevila.


